
	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

TÉRMINOS	Y	CONDICIONES	
Válido	desde	noviembre	2019	

	

	

	

	

	

	

	

	 	



	
	
PROGRAMA	TRACTION	

	

	

En Marina de Empresas queremos dar la oportunidad a cualquier emprendedor, 
mayor de 18 años, a desarrollar su idea. 

APOSTAMOS POR PERSONAS QUE: 

• Estén motivadas por desarrollar su idea. 

• Capacidad de liderazgo. 

• Esfuerzo y compromiso con el proyecto.  

• Habilidad para la exposición de la idea y capacidad de convicción.  

• Que les apasione su idea y que en su ADN lleven la Cultura del Esfuerzo. 

• Estén dispuestas a desplazarse a Valencia durante la duración del 

programa. 

CUYAS IDEAS: 

• Estén en fases iniciales de desarrollo, entendiendo como tal aquel proyecto 
que no haya constituido su sociedad o que esta sea de reciente 
constitución y su actividad todavía no sea recurrente. En este sentido, 
aceptamos proyectos en cualquier grado de maduración (desde en papel 
hasta primeras métricas; si ya cuentas con métricas recurrentes te 
recomendamos aplicar al Programa Lanzadera). 

• Innoven y se diferencien a la hora de solucionar los problemas/necesidades 
de los clientes. 

• Sean escalables y tengan potencial de crecimiento. 

Marina de Empresas es una iniciativa personal de Juan Roig, fundador y presidente de 
la cadena de supermercados Mercadona. 

Dentro de Marina de Empresas podrás encontrar las siguientes entidades: 

• EDEM: Centro universitario y escuela de negocios cuya misión es la 
formación de empresarios, directivos y emprendedores, así como el fomento 
del liderazgo, el espíritu emprendedor y la cultura del esfuerzo. 
• Lanzadera: Aceleradora cuya misión es ayudar a que líderes 
emprendedores creen empresas eficientes, que aporten valor e implanten un 
modelo empresarial sólido basado en el trabajo productivo, el esfuerzo y el 
liderazgo 
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• Angels: Vehículo de inversión cuya misión es invertir en líderes 
emprendedores para desarrollar empresas sostenibles dentro de su modelo 
de gestión, el Modelo de Calidad Total. 

Con la puesta en marcha de Marina de Empresas, se unen en un mismo complejo 
EDEM, Lanzadera y Angels, tres entornos donde se crean las condiciones 
necesarias para fomentar la iniciativa individual y el talento. 
 

 

Etapa 1: APRENDER+ENTENDER 
 
Esta primera parte del Programa tiene una duración mínima de 3 meses y permite 
al emprendedor iniciar la incubación de su proyecto a la vez que recibe la formación 
necesaria para ello: 
 
APRENDER. Se trata de un programa de formación modular del que podrá 
beneficiarse el equipo emprendedor, adaptado a sus necesidades y conocimientos 
previos, y que contará con sesiones de mentorización individuales a su disposición. 
Todas estas sesiones de formación a medida se desarrollarán en las instalaciones 
de EDEM. 
 
Para ello durante el proceso de selección el equipo de Marina de Empresas 
analizará vuestros conocimientos y, si sois seleccionados, os prescribirá los 
módulos (Modelo de Gestión Empresarial, ideas, producto, marketing, finanzas y 
legal) en que considera más necesaria y recomendable vuestra formación.  
 
ENTENDER. Mientras se asiste al programa de formación, el equipo emprendedor 
podrá trabajar en el desarrollo de su proyecto en las instalaciones de Lanzadera, en 
los puestos de trabajo que se habilitarán para vosotros. Contareis con el apoyo de 
un Director de Proyectos del equipo de Lanzadera que realizará un seguimiento 
periódico a vuestro proyecto con el objetivo de validar la necesidad y la solución 
planteadas en esta fase. 
 
Etapa 2: EMPRENDER 
 
EMPRENDER. Esta segunda parte del Programa permite al emprendedor continuar 
con la incubación de su proyecto a través del lanzamiento y consecución de 
métricas de su negocio. Esta etapa tiene una duración máxima de 11 meses y 
consiste en alcanzar los siguientes objetivos:  
 
1: Lanzamiento al mercado. 
2: Primeras métricas de negocio (ventas). 
3: Iteración del producto y crecimiento en negocio.   
 
Durante este periodo seguiréis contando con el apoyo de un Director de Proyectos 
del equipo de Lanzadera, a través del cual se canalizará la interlocución y la 
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asistencia de Lanzadera, la cual en esta fase será, si cabe, más intensa y recurrente. 
Por supuesto, el equipo podrá seguir trabajando en las instalaciones de Lanzadera. 
 
Continuidad en el Programa 
El equipo de Marina de Empresas valorará la evolución y continuidad del proyecto 
en el Programa a través de un seguimiento mensual, así como el cambio de Etapa de 
los proyectos. Para decidir la continuidad en el Programa de cada equipo, se 
valorará: 

• Cumplimiento de los principios del modelo de gestión propuesto (impartido 
en el Programa). 
• Consecución de los hitos pactados entre el equipo de Marina de Empresas y 
cada emprendedor. 
• Asistencia proactiva a las sesiones de formación y orientación. 
• Esfuerzo por parte del equipo emprendedor. 

Además, para pasar de la Etapa 1 a la Etapa 2, el proyecto tendrá que superar 
favorablemente la evaluación del Equipo de Traction. 

Si finalizado este programa, el emprendedor desea optar al Programa Lanzadera, 
tendrá que haber superado con éxito el Programa Traction y contar con la 
aprobación del Equipo Evaluador de Lanzadera (para más información puedes ver 
el punto 7 siguiente).  
 

	

• Marina	de	Empresas.	Un	lugar	para	el	trabajo	que	podrás	utilizar	todos	los	días	del	
año	(24/7).	

Marina de Empresas dispone de instalaciones totalmente equipadas en La Marina 
de València, en las cuales cada equipo dispondrá de los puestos de trabajo 
necesarios, siendo requisito del Programa establecerse durante el mismo en las 
instalaciones disponibles al efecto. 

Además, podrás continuar recibiendo a tus clientes, proveedores y personal 
externo en las salas de reuniones que ponemos a tu disposición.  

En nuestras oficinas contarás con: 

- Lugares de trabajo con WiFi e impresoras. 
- Salas de reuniones, con videoconferencia y proyectores. 
- Espacios para realizar eventos relacionados con tu proyecto. 
- Comedor y cafetería. 
- Talleres donde podrás trabajar en la elaboración de tus productos y que te 

servirán de almacén (sujeto a disponibilidad y únicamente durante la Etapa 
2). 
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• Modelo	de	Gestión	Empresarial	Contrastado.		

 
Un modelo único que permite a los emprendedores poder establecer las bases de 
su empresa con los aprendizajes de un emprendedor como Juan Roig durante su 
experiencia en Mercadona. 

Si no conoces el Modelo de Calidad Total no te preocupes, todos los 
emprendedores y sus equipos recibirán formación al respecto durante todo el 
Programa Traction, así como asistencia en la implantación del modelo. 

Estas son algunas características que lo definen: 

- Es aplicable a cualquier empresa y adaptable a cualquier entorno. 
- Los esfuerzos de la empresa se centran totalmente en el cliente. 
- La cohesión de visión y valores entre los miembros de la empresa permiten 

avanzar todos en una misma dirección. 
- El modelo debe transformarse en hechos, no sólo quedarse en palabras. 
- Sólo es posible ganar dinero sosteniblemente a través de la satisfacción de 

los Cinco Componentes en este orden: 
 

	

cliente		 	 |	trabajador								|	proveedor		 					|	sociedad		 |	capital	

	
• Networking.	Aprovéchate	de	todos	los	CONTACTOS	que	ofrece	Marina	de	Empresas.	

	
Compartir espacio en Marina de Empresas con otros emprendedores y los alumnos 
y profesores de EDEM contribuye a crear una vibrante atmósfera de intercambio 
de conocimientos y colaboraciones conjuntas. Además, Lanzadera organiza 
eventos y charlas donde conocerás profesionales destacados con mucho que 
aportarte. 

 

 

• Formación.	Adquiere	la	formación	necesaria	para	mejorar	tus	competencias.	
	

Tal y como te hemos comentado en el apartado anterior, el equipo de Marina de 
Empresas te va a ayudar a identificar tus necesidades y las de tu equipo, poniendo 
los medios para que durante el Programa recibáis la formación, que vaya a aportar 
valor al proyecto, por parte de profesionales internos de EDEM, Lanzadera y 
Angels, así como de profesionales externos. 
 
• Orientación	y	mentoring.	Caminamos	junto	a	ti.	
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En Marina de Empresas pensamos que cada empresa o proyecto emprendedor 
tiene sus peculiaridades únicas, en función de éstas orientaremos al equipo 
emprendedor de forma individualizada. Para ello cada proyecto contará con el 
apoyo de un Director de Proyectos del equipo de Lanzadera durante todo el 
Programa.  

• Gestoría	 de	 Apoyo.	 Olvídate	 de	 la	 burocracia,	 CENTRA	 TUS	 ESFUERZOS	 en	 el	
proyecto.	
	

Cuando tu idea esté lo suficientemente desarrollada y tu proyecto lo necesite, 
Lanzadera aportará y costeará el soporte administrativo, fiscal, contable y laboral 
de tu proyecto durante la Etapa 2 del Programa.  

• Financiación.	Para	acelerar	el	crecimiento	de	tu	proyecto.	
 
Complementamos las necesidades de financiación que tengas durante LOS HASTA 
11 meses de duración de la Etapa 2 del Programa de la siguiente forma: 
 

- Importe de la financiación 
 

Financiaremos al proyecto con un préstamo participativo convertible de 
HASTA un máximo acumulado de 32.000€, en función de las necesidades del 
proyecto.  
 

- Condiciones de la capitalización 
Lanzadera podrá convertirse en socio convirtiendo el préstamo en capital 
social, desde el inicio de la Etapa 2 y hasta 12 meses desde la finalización del 
Programa. En ningún caso existirá obligación para Lanzadera de convertir el 
préstamo. 

 
1) Si la capitalización se realiza a la vez que una ronda de inversión, se 

considerará que la capitalización se realiza inmediatamente antes que la 
ronda: 
- El valor pre-money de la capitalización será el necesario para que su 

valoración post money sea un 20% inferior a la valoración pre-money 
de la ronda, de forma que el precio por participación para la 
capitalización tenga un descuento efectivo del 20% respecto del precio 
por participación para la ronda. 

- En todo caso, si tras calcular según se ha indicado el valor de 
referencia, éste fuese superior a la “Valoración techo”, el préstamo de 
Lanzadera se capitalizará a la “Valoración techo”. 

 
“Valoración techo”: 2x la última valoración post-money de una “Ronda 
cualificada”, o 1,2M€ en caso de no haber firmado nunca una “Ronda 
cualificada”. 

 
“Ronda cualificada”: aumento de capital con cargo a aportaciones 
dinerarias de al menos 150.000€ (incluyendo prima). 

 



	
	

2) Si la capitalización se realiza después de una “Ronda cualificada”, el valor 
de referencia será la valoración post-money de dicha ronda. 

 
3) Si la capitalización se realiza sin que se haya firmado nunca una “Ronda 

cualificada”, el valor de referencia será de 0,6M€. 
 
Importe a capitalizar: en caso de que se realice a la vez que una ronda de 
inversión, se capitalizará en función del importe prestado hasta la fecha y 
como máximo el importe total de € que hayan aportado el resto de socios 
a la Sociedad desde la constitución de la Sociedad, incluyendo lo que 
vayan a aportar en dicha ronda. 

 
- Calendario de repago flexible con plazo de devolución de hasta 5 años. 

 
- Intereses: al ser un préstamo participativo hay dos tipos de interés: 

Interés fijo: EURIBOR + 0%, sin comisiones (el tipo de interés nunca podrá 
ser negativo). 
Interés variable: 2,5% del BAI. 
La suma de ambos no será superior al 6%. 

 
- Garantías: Lanzadera no pide garantías ni avales personales.  

 
Si tu proyecto no necesita financiación no te preocupes, podrás seguir disfrutando 
del resto de beneficios que aporta el Programa, ya que el acceso a la financiación 
no es obligatorio. 
 

	
En Marina de Empresas vamos a destinar todos nuestros recursos para que tu idea 
se convierta primero en un proyecto y después en una empresa sostenible, por ello 
te pediremos a lo largo de todo el Programa Traction:  

• Dedicación exclusiva al proyecto. 
• Asistencia a las sesiones de formación.  
• Permanencia del emprendedor y de su equipo durante todo el Programa. 
• En caso de capitalizar el préstamo, compromiso de permanencia y 

exclusividad en el Proyecto tanto del líder como del equipo fundador durante 
2 años. 

• Instalación en Marina de Empresas en Valencia. 
• Asistencia a las reuniones de seguimiento. 
• Reporting periódico de seguimiento al equipo de Marina de Empresas. 
• Dedicación de la financiación exclusivamente al proyecto emprendedor.  
• Poner todo tu esfuerzo y compromiso al servicio de tu idea. 
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A fin de satisfacer tus necesidades y las de tu proyecto emprendedor en el 
momento que más las necesitáis, Marina de Empresas abre su proceso de 
inscripción de manera continua. Además, el Programa Traction cuenta con tres 
ediciones al año, con una entrada en cada cuatrimestre del año. 

A. INSCRIPCIÓN 

Podrás encontrar información sobre el Programa Traction en cualquiera de las 
siguientes páginas: 

- Marina de Empresas: www.marinadeempresas.es  
- Lanzadera: www.lanzadera.es 
- EDEM: www.edem.es 

El candidato deberá cumplimentar el formulario que aparece en la página web de 
Lanzadera (www.lanzadera.es) y lo podrá acompañar con documentación que 
añada valor a su candidatura (escrita y audiovisual). 

Te indicamos algunos consejos: 

• Tómate tu tiempo en rellenar el formulario. Una vez enviado el proyecto, 
ya no podrás modificarlo. Mientras no envíes tu proyecto, podrás editar la 
información del formulario. Lo tendrás disponible para descargar y 
prepararlo durante todo el año en la página web. 

• Si tu proyecto ya está funcionando, muéstranoslo. Todo lo que pueda 
ayudarnos a entender mejor tu proyecto será bienvenido. 

• Demuestra tu faceta innovadora siendo creativo en tu solicitud. 
• Háblanos de ti, de tu equipo, de los timings del proyecto, de para qué 

precisas la financiación…Cuéntanos todo lo que consideres importante y 
creas que deberíamos saber. 

B. ESTUDIO DE PROYECTOS  

El equipo de Marina de Empresas estudiará tu proyecto y en caso de que precise de 
mayor información se pondrá en contacto contigo. No te preocupes por el estado 
actual de tu solicitud, Marina de Empresas comunicará a todos los emprendedores 
el resultado del estudio de su proyecto. 

C. ENTREVISTA PERSONAL 

Aquellos proyectos que sean aptos de acuerdo con las fases anteriores, seguirán el 
proceso de selección, para lo cual recibiréis una convocatoria para realizar una 
entrevista personal que nos permitirá conocerte mejor y profundizar en tu 
proyecto. 

D. SELECCIÓN DE GANADORES 



	
	

Finalizado el proceso de selección, el Equipo de Marina de Empresas decidirá los 
emprendedores que se incorporarán a la próxima edición del Programa Traction. 

Si tras tu paso por todas las fases del proceso de selección, tú y tu proyecto 
resultáis elegidos para pasar a formar parte del Programa, entrareis en la 
convocatoria más próxima a la finalización de vuestro proceso de selección, es 
decir, la de la del primer, segundo o tercer cuatrimestre del año. 

Los contratos relacionados con el Programa se podrán firmar tanto a través de 
herramientas de firma electrónica como de manera tradicional. 
 

 
 

El Programa implica el compromiso de confidencialidad por todas las partes, en 
relación con las ideas e información presentadas mientras dichas ideas e 
información no sean públicas de una manera lícita. 

Marina de Empresas respetará en todo momento la titularidad sobre la propiedad 
industrial e intelectual de los emprendedores participantes, así como, de las ideas y 
del know how que aporten, y su participación en el Programa no implicará ninguna 
concesión ni transmisión de la misma a favor de Marina de Empresas. 

Los emprendedores participantes se comprometen a no difundir ningún tipo de 
información suministrada por parte de Marina de Empresas en relación con este 
programa. 

 
 

Marina de Empresas se reserva el derecho a realizar, sin previo aviso, 
modificaciones sobre los presentes Términos y Condiciones de participación.  
 
Todos los cambios que se realicen serán publicados en la web de Lanzadera, por lo 
que te recomendamos que, aunque ya hayas presentado tu candidatura, revises 
periódicamente el contenido del presente documento antes de tu entrada en el 
Programa Traction. 
 

¿Podré incorporarme al Programa Lanzadera?  

Sí, siempre que te inscribas al Programa Lanzadera y obtengas la aprobación del 
Equipo Evaluador de Lanzadera dentro de su proceso de selección. 

¿Es obligatorio pedir financiación a Lanzadera para participar en el Programa 
Traction? 
 
No, la financiación es simplemente una de las herramientas que ofrece el Programa 
para acelerar los proyectos. Por tanto, si tu proyecto no requiere financiación, y tú 
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y tu proyecto superáis el proceso de selección, podréis disfrutar del resto de 
beneficios que aporta el Programa. 
 
¿Qué es éxito? 

Un emprendedor habrá concluido el programa con éxito cuando haya convertido 
sus ideas en un proyecto real con métricas de negocio. Llegado el caso, si el 
emprendedor así lo desea, Lanzadera estudiará la posibilidad de que el proyecto 
acceda al Programa Lanzadera. 
 
Si supero la Etapa 1 APRENDER, ¿EDEM me dará un título? 
 
La formación que recibiréis en EDEM es modular, es decir, cada emprendedor 
únicamente recibirá formación en aquellas áreas en las que tenga carencias. 
Además, esta formación es meramente práctica y no habrá exámenes teóricos, por 
lo que al finalizarla no recibirás ningún título o diploma. 

 

 
 

Corresponsables 

Entidades pertenecientes a Marina de Empresas: 
Lanzadera Emprendedores, S.L.U. (Lanzadera) 
NIF B-98335227 
Muelle de la Aduana s/n, edificio Lanzadera, 46024, Valencia 
info@lanzadera.es 
Escuela de Empresarios, Fundación de la Comunidad Valenciana 
(EDEM) 
NIF G-97250013 
Muelle de la Aduana s/n, edificio EDEM, 46024, Valencia 
dpo@edem.es 
Angels Capital, S.L.U. (Angels) 
NIF B-98570336 
Muelle de la Aduana s/n, edificio Angels, 46024, Valencia 
info@angelscapital.es  

Finalidad 

•Gestionar la inscripción al Programa Traction, evaluación de las 
candidaturas (proyectos: sociedad, modelo de negocio, equipo, 
etc.), pruebas de acceso, para determinar su entrada en el 
programa o no. 
•Confeccionar los programas (contratos, préstamos, ayudas, 
formaciones, etc.), comunicar públicamente los ganadores (nombre 
completo, imágenes, vídeos, voz, etc.) y realizar seguimiento de la 
participación de los mismos en el Programa. Para ello, es necesario 
comunicar a los profesores, ponentes y/u otros 
profesionales/entidades implicados en el Programa (que pueden 
ser tanto personas físicas como personas jurídicas) que imparten 
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las Jornadas/Sesiones de formación y/o apoyan a los Proyectos, 
determinada información de los Proyectos y sus integrantes, con la 
finalidad de que éstos puedan preparar las mismas, diseñar los 
contenidos adecuados a sus necesidades, orientar correctamente a 
los Proyectos y sus integrantes, así como dar seguimiento a 
aquellas cuestiones que pudieran plantearse, tanto en el marco de 
la formación, como de aquellas cuestiones que pudieran plantearse 
al propio profesorado. 
• Poner en contacto al Proyecto con posibles inversores, a los 
efectos de que puedan obtener el capital necesario para el 
crecimiento y desarrollo del Proyecto. Para ello, es necesario 
comunicar a dichos posibles inversores determinada información 
de los Proyectos y sus integrantes con el fin de que puedan realizar 
los estudios pertinentes para determinar el alcance y las 
necesidades de la inversión. 
• Evaluar el desarrollo del Proyecto, el cumplimiento de los 
distintos hitos y, en su caso, la necesidad y/o viabilidad de efectuar 
una inversión en el mismo por parte de cualquiera de las entidades. 
• En caso de haberlo consentido, envío de comunicaciones 
electrónicas con información sobre las entidades pertenecientes a 
Marina de Empresas, sus programas, así como las actividades 
relacionadas con la formación, emprendimiento e inversión de 
Marina de Empresas. 

Datos Tratados 

•Datos identificativos: nombre, apellidos, DNI/NIE, pasaporte, 
correo electrónico, dirección postal, teléfono. 
•Imágenes y voz de los vídeos de presentación. 
•Estudios, experiencia profesional, curriculum vitae. 
•Así como todos los que le solicitemos en el marco del proceso de 
selección y posteriormente. 
 

Duración 

Desde el momento en que los datos personales dejan de ser 
necesarios para los fines con los que fueron recabados, se 
mantendrán bloqueados hasta que sea posible su posterior 
destrucción o supresión. En concreto, sus datos se conservarán 
durante todo el proceso de selección, una vez finalizado y no 
habiendo sido seleccionados se bloquearán hasta que puedan 
destruirse. 
En el caso los Proyectos seleccionados, se mantendrán para el 
desarrollo del Programa y/o, en su caso, posteriores inversiones, 
finalizada la relación, los datos se bloquearán hasta que puedan 
destruirse. 
Los datos de contacto se mantendrán mientras sean necesarios 
para el fin para el que se recogieron. 
Para el caso de que haya aceptado expresamente el envío de 
comunicaciones comerciales electrónicas por todas y/o alguna de 
las entidades pertenecientes a Marina de Empresas, los datos 
necesarios serán conservados mientras los interesados no se 
opongan a la recepción de dichas comunicaciones. 



	
	

Legitimación 

Están legitimados por la solicitud de los candidatos y por la 
ejecución de la relación contractual que surge de la misma.  
En caso de proporcionar datos personales de los componentes de 
su equipo emprendedor, deberá contar con el consentimiento 
expreso de éstos, en caso contrario, absténgase de enviarnos la 
información. La prueba del consentimiento quedará a disposición 
de las entidades pertenecientes a Marina de Empresas si fuera 
solicitada. 

Destinatarios 

Sus datos no serán comunicados a terceros, salvo consentimiento 
expreso, y/o que sea necesario para el cumplimiento de las 
finalidades del tratamiento descritas en las presentes bases 
(profesores, ponentes, inversores y/u otros 
profesionales/entidades implicados en el desarrollo del Programa) 
en cumplimiento de una obligación legal. 
Lanzadera utiliza el CRM HubSpot, Inc. para la gestión de las 
inscripciones a los diferentes programas de emprendimiento. 
HubSpot es una empresa estadounidense que dispone de la 
Certificación del Escudo de la Privacidad con el Departamento de 
Comercio de EE.UU. 

Derechos 

El usuario, como interesado, tiene derecho a: conocer si desde las 
entidades pertenecientes a Marina de Empresas se están tratando 
sus datos personales, acceder, rectificar, suprimir, oponerse, limitar 
el tratamiento, solicitar la portabilidad, etc. 
Podrá ejercitarlos en info@lanzadera.es y/o info@angelscapital.es 
y/o dpo@edem.es adjuntando un documento acreditativo de su 
identidad, así como el derecho que quiere ejercitar con el asunto 
RGPD: Ejercicio de derechos. 
Para más información sobre sus derechos, como ejercitarlos y 
sobre los tratamientos puede acceder a www.lanzadera.es y/o 
www.angelscapital.es y/o www.edem.es  
Por otra parte, encontrará más información sobre sus derechos o 
puede presentar una reclamación ante la autoridad de control 
competente en la Agencia Española de Protección de Datos 
www.agpd.es - C/ Jorge Juan, 6. 28001 – Madrid (901 100 099 - 
912 663 517). 

 


